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Moyobamba, ¿3 lffit'Ü ¿üA¿

Visto, el Expediente N"019-2022522801, que
contiene la lnforme Legal N" 018-2022-GRSM-DRE-AJ de fecha 11 de mayo de 2022,
Nota de Coordinación N' 028-2022-GRSM-DRE-OPDI-|NF de fecha 09 de mayo y
demás documentos adjuntos, en un total de veintitrés (23) folios.

CONSIDERANDO:

No28044, Ley Genera| de Educ..io,,lJin.:ir:xfl:""L'i''?,3i?[1':"i"*¿:",ix"h,"J
probado por Decreto Supremo No 011-2012-EO, definen, que la Dirección Regional

de Educación es un órgano Especializado del Gobierno Regional, responsable del
servicio educativo en el ámbito de sur respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley ¡{' 27656, se declaró al Estado
Peruano en Proceso de Modernización, con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;
dentro de este marco jurídico, mediante Oi"denanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR, '

el Consejo Regional de San Martín declaró en Proceso de Modernización la Gestión
del Gobierno Regional de San Martín,

Que, el segundo párrafo del articulo 19' de la
Constitución Política del Perú, indica "Según el segundo párrafo del artículo, "Las
donaciones y becas con fines educativos gozarán de exoneración y beneficios tributarios, en la
forma y dentro de los límites que frie la ley";

Que, conforme al artículo 88" de la Ley N"28044,
Ley General de Educación, establece. "La regulación tributa.ria Las donaciones con fines
educativos gozan de exoneración y beneficios tributarios en la forma y dentro de los límites que
fija la ley. Las instituciones educativas públicas y privadas gozan de inafectación de todo
impuesto creado o por crearse, directo o indirecto que pudiera afectar bienes, serylcios o
actividades propias de la finalidad educativa y cultural, de acuerdo a lo establecido en la
Constitución PolÍtica del Perú. En materia de aranceles de importación, la legislación específica
establece.un régimen especial para determinados bienes destinados a la educación";

Que, con Oficio N"018-2022 llE No 00800.S.E.P.M'/D de fecha 21 de matzo de 2022, el Director de la lnstitución Educativa lE
N" 00800 "SEPM" el Cóndor, solicita a la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa
Local de Moyobamba el apoyo con el saneamiento físico legal del predio sin
inscripción en Registros Públicos, tal como costa en el Certificado de Búsqueda
Catastral de fecha 13 de setiembre de 2022, adjunta además Acta de donación de
terreno firmada el 09 de marzo de 2022

Que, con Oficio N"05i-2022-GRSM-DRE-SMitiGEL-

lVl/lE de fecha 18 de abril de 2022, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de
Moyobamba remite el lnforme N" 011-2022-GRSM-DRESM/UGEL.M/IE de fecha 06 de abril de
2022, suscrito por el Responsable de la Oficina de lnfraestructura Educativa, en el cual concluye
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que el tereno donado por Jas Autoridades del Cenko Poblado el Cóndor, no cuentan con

problemas de linderos y actualmente tiene una topografia semi plana, por lo que recomienda

garantizar la nueva infraestructura para la comunidad educaliva, aceptando la donación del

mencionado predio mediante Acto Resolutivo. Aunado a ello, indica que el predio materia de

donación cumple con las médidas indicadas en los documentos mencionados, Según se indi,la:

rJ
POR EL FRENTE

PCR LA DERECHA

: ColinCr con l¿ Ca]le S/N, mide 87.68 ml.

: Colinda mn la Calle S;N, una línea quebraJa de 02 tramos: 1" tramo mide 7.94 ml, 2'lramo

mide 41.33 ml.

. Colinde con Call€ S/ñ, una linea quebrada de 05 lramos: 1" mide 3.92 ml; :' tramo mide

1 1.96 ml. 3' tramo mide 1 0.25 rnl; 4' trar¡o mide 15,1 1 ml. 5' famo mide 24.37 ml.

: Colinda con C¿lle SiN y propiedad de terceros, una línea quebrada de 03 famos: 1'lramo

mide 29.28 ml 2'tramo mide 3.53 ml; lramo mide 32.81 ml.

: 4,118.30 m2

' 264.21 nl

C§ P0R LA lzQtrlERoA

POR EL FONDO

ÁREA

PERiMETRO

, : Que, según el numeral 3.4 del Reglam€nto de la
Le,r No?9151 , L.ey General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por

D.Sr N"008-202" -VIVIENDA, ssñala "P,era /cs efec¡os ciel pr':sente Reglanento se entien'e
por: l. Actos de actqu¡s¡cíón Soh aquel/o-s meClante /os cualrs 9/ Estado a trxvés de la SbN,
)o.; úobrbrnos Regionales ct¡n funciones tra4sfer¡das y las demás entidades p(tblícas

¡ncorpora o recu)eren ¿l patrhnolo Cel Estado derechas y/o preaios, tales comc pr¡mera

inscr¡pc¡ón de dominia. revers¡ón dc dorn¡nio, asunciÓn de t¡tular¡dad, dac¡Ón en 7ago, y otros

La adqu¡s¡c¡ón de pred¡os. con cargü a fondos pÚbl¡cos o a dona.¡ones se regu¡a por e! SNA";

, 1 Oue. respecto a lo seialalo en el artículo 923"

del óódigo Civil, determina la noción de propiedad "La propiedad es el poder iuríd¡co
que permite usar, disfrutar, dispor,er y reivindicar un bien. Debe eiercerse en armcnía

con el interés sociat y dentro de los limites de /a /ey. " Asimismo, el artículo 1625" de la

acotada norma establece: 'La donaciÓn de b¡enes inmuebles, debe hacerse por escitura
pública, con md¡cac¡ón ind¡v¡daal del ¡nmueble o ¡nmuebles donacos, de §u valor real y el de las

cargas que ha de s¿tisfacer el donatario, baio sanciÓn de nulidad";

' Que, mcdiante lnforme Legal N'X18-2C22'

GRSIil-DRE-AJ de fecha 1l de mayo de 2022, ia Ofic¡na de Asesoría Jurídica de Ia

Dirección Regional de Educación san Martín, considera viable la aceptac¡ón de la

donación del ierreno efectuada por ¡as Autoridades del Caserío el Condor, a far'or del

l\ilinisterio de Educación, sugiri3ndo emitir el acto resolutivo correspond¡ente:

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley

General de Educación, Reglamento de la Ley No29151, aprobaCo por D.S N'008-

2021-V¡VIENDA, contando con la visación oel Director de Operaciones y de la

Responsable de Ia oficina de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades conferidas

por ia Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la
de

oel,y
1

DONACIÓN del predio descrito en la Memoria Descriptiva de fecha 09 de mayo

2022, sin inscripción en Registros PÚbl¡cos por parte de las Autoridades del caserí

Cóndor a favor del l\4inisterio de EducaciÓn, con una supeficie 4,1 18 30 m

r,'r i.il'i!il
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perímetro de 264.21 MI, ubicado en el Centro Poblado el CÓndor, distrito y provincia

Moyobamba, región San Martín; parc ser ocupado por la lnstitución Educativa
N'OO8OQ 'S.E.P.M' perteneciente a la jurisdicciÓn de la UGEL Moyobamba.

1

ART¡CULO SEGUNDO. . AGRADECER a las

Autoridades del Caserío El Cóndor, por tan noble y digno gesto en beneficio de la
educación.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A trAVéS

de la Secrelaría General de la Dirección Regional de Educación San Martín, copia de

la presente resolución la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, Oflcina
de Operaciones de ia U.E 300 - Educación San Martín y a la lnstitución Educativa N"

00800 "S.E.P.M', para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLIGAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional cje la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanma rtin. gob. Pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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